
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2019-00052-00 

 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 

pasa a Despacho de señor Juez, escrito del curador ad – litem designado para 

representar los intereses de los emplazados MARÍA GLADYS PEREZ y HAMILTON 

MARÍN PEREZ, en el que señala no aceptar el cargo en razón a que se encuentra 

desvinculado de sus actividades laborales por la pandemia y la no adaptación a la 

modalidad virtual con que se trabaja actualmente. Sírvase proveer. 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 

Secretaria 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a lo manifestado por el 

memorialista a través de correo electrónico remitido el 30 de agosto de 2021 

(Documento 8), este juzgado procede a relevar del cargo al Doctor HERNAN LÓPEZ 

CASTAÑO y en su lugar designar a CESAR AUGUSTO RAMIREZ LÓPEZ, quien 

hace parte de la lista de auxiliares y con quien se surtirá la notificación del auto 

admisorio de la demanda, en la forma y términos indicados en el artículo 49 del 

Código General del Proceso. 

 

Súrtanse las respectivas diligencias por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

21/09/2021 carito 
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